
CGIEEG/129/2015 
 
En la sesión ordinaria efectuada el treinta de abril de dos mil quince, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se determina el monto del financiamiento 
público por concepto de actividades específicas realizadas durante el 
año dos mil catorce por el Partido Verde Ecologista de México.  
 

RESULTANDO: 
 
PRIMERO. Que en la sesión ordinaria de fecha dieciséis de diciembre 

de dos mil dos, mediante el acuerdo número 2, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 2, de fecha tres de 
enero de dos mil tres, el Consejo General aprobó el Reglamento para el 
financiamiento público otorgado a los partidos políticos para los gastos que 
realizan por concepto de actividades específicas de capacitación política, 
investigación socioeconómica y política, así como tareas editoriales. 

 
SEGUNDO. Que por acuerdo INE/CG93/2014 de fecha 9 de julio de 

2014 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral en el punto de 
acuerdo segundo, inciso B, fracción VIII, se dispuso que los partidos 
políticos con registro o acreditación local en las entidades federativas 
deberán presentar todos los informes correspondientes al ejercicio 2014 
ante los organismos públicos locales, de conformidad con las normas a que 
se encontraban sujetos al inicio del ejercicio, cuando la revisión y, en su 
caso, resolución sea competencia de dichos organismos. 

 
TERCERO. Que por acuerdo CG/046/2014 de fecha 21 de agosto de 

2014, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
determinó atender las normas emitidas en el acuerdo citado en el resultando 
anterior, relativas a la transición en materia de fiscalización, que señala en 
el punto de acuerdo primero, numeral 1, que todos los gastos e ingresos de 
los partidos políticos en el ámbito local correspondientes al ejercicio 2014, 
serán fiscalizados por este Órgano Público Local Electoral 

 
CUARTO. Que mediante decreto número 176 de la Sexagésima 

Segunda Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, 
tercera parte, de fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, se 
reformaron, adicionaron y derogaron diversos artículos de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato. 
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QUINTO. Que mediante decreto número 180 de la Sexagésima 

Segunda Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, 
cuarta parte, de fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, se expidió la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato 

 
SEXTO. Que de conformidad con el artículo 12 del reglamento a que 

se hace referencia en el resultando primero de este acuerdo, el Partido 
Verde Ecologista de México presentó el veintiséis de enero de dos mil 
quince, ante la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, el informe anual de gastos por 
actividades específicas. 

 
El veintiséis de febrero de dos mil quince, el partido político 

mencionado presentó la documentación complementaria que le fue 
requerida por la Comisión de Fiscalización.  

 
SÉPTIMO. Que el treinta y uno de marzo del presente año, mediante 

oficio CF/045/2015, la consejera electoral Yari Zapata López, presidenta de 
la Comisión de Fiscalización, presentó los integrantes del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, a través de la Secretaría 
Ejecutiva, el dictamen técnico de la revisión practicada al informe anual de 
actividades específicas presentado por el Partido Verde Ecologista de 
México, correspondiente al ejercicio 2014, aprobado por la referida comisión 
en la sesión de la misma fecha. 

 
CONSIDERANDO: 

 
PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 31, párrafo segundo, 

de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, la organización de 
las elecciones locales es una función estatal que se realizará a través del 
organismo público electoral local y por el Instituto Nacional Electoral, en los 
términos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Ley.  

 
SEGUNDO. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley 

de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
establece que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propios, y que gozará de autonomía 
en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos 
previstos en la Constitución Federal, la Constitución del Estado y la Ley de 
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Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
De igual manera, se señala que será profesional en su desempeño y se 
regirá por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 
máxima publicidad y objetividad. 

 
Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato es autoridad en la materia electoral, en los términos que 
establece la Constitución Federal, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Constitución del Estado y la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato 

 
TERCERO. Que por acuerdo CG/046/2014 de fecha 21 de agosto de 

2014, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
determinó atender las normas emitidas en el acuerdo INE/CG93/2014 que 
dispuso que los partidos políticos con registro o acreditación local en las 
entidades federativas deberán presentar todos los informes 
correspondientes al ejercicio 2014 ante los organismos públicos locales, de 
conformidad con las normas a que se encontraban sujetos al inicio del 
ejercicio, cuando la revisión y, en su caso, resolución sea competencia de 
dichos organismos. 

 
CUARTO. Que el artículo 43 bis, fracción IX, del Código Instituciones 

y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, señala que los 
partidos políticos que participen en las elecciones tendrán derecho a 
financiamiento público por actividades específicas, en los términos 
siguientes: 
 

“a) La capacitación política, investigación socioeconómica y política, 
así como las tareas editoriales de los partidos políticos, serán apoyadas 
mediante el financiamiento público en los términos del reglamento que 
expida el Consejo General del Instituto; 
 

b) El Consejo General no podrá acordar apoyos en cantidad mayor al 
70% anual, de los gastos comprobados que por las actividades a que se 
refiere esta fracción hayan erogado los partidos políticos en el año 
inmediato anterior; 

 
c) Las cantidades a que se refiere esta fracción no podrán ser 

superiores al 10% de lo que el partido político reciba en los términos de la 
fracción I de este artículo;  
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d) Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, 
serán entregadas en ministraciones conforme al calendario presupuestal 
que se apruebe anualmente; y 

 
e) Se deberán aportar comprobantes fiscales para tener derecho a 

este financiamiento.” 
 
QUINTO. Que según lo dispone el artículo 12 del Reglamento para el 

financiamiento público otorgado a los partidos políticos para los gastos que 
realizan por concepto de actividades específicas de capacitación política, 
investigación socioeconómica y política, así como tareas editoriales, los 
partidos políticos deberán presentar un informe anual ante la Comisión de 
Fiscalización del Consejo General, a más tardar el treinta y uno de enero. 
 

SEXTO. Que el artículo 17 del referido reglamento establece que con 
base en el contenido del informe y la documentación de respaldo del mismo, 
la comisión procederá a su revisión y análisis. En caso de existir errores u 
omisiones en el formato o en la comprobación de los gastos que presenten 
los partidos políticos en el plazo establecido en el artículo 12, la comisión, 
por conducto del secretario, solicitará las aclaraciones y ampliaciones 
correspondientes y precisará los montos y las actividades específicas 
susceptibles de aclaración. También podrá solicitarles elementos y 
documentación adicionales, para acreditar el gasto y las actividades motivo 
de la aclaración.  
 

SÉPTIMO. Que el artículo 18 del precitado ordenamiento, señala que 
los partidos políticos contarán con un plazo de diez días naturales, 
computado a partir del día siguiente de dicha notificación, para que 
presenten las aclaraciones o rectificaciones que estimen pertinentes en 
relación con los requerimientos que se les formulen en los términos del 
artículo 17 del mencionado reglamento.  
 

Precisa también, que si una vez transcurrido el término antes 
señalado, el partido político no da contestación al requerimiento formulado, 
o bien, si a pesar de los requerimientos formulados persisten deficiencias en 
la comprobación de los gastos erogados para la acreditación de las 
actividades realizadas, o si persiste la falta de vinculación entre los gastos y 
la actividad específica, tales gastos no serán considerados para el 
financiamiento materia del propio reglamento. 
 

OCTAVO. Que el artículo 26 del referido reglamento, indica que la 
Comisión de Fiscalización presentará durante el mes de marzo al Consejo, 
mediante dictamen técnico, el importe al que ascendieron los gastos que los 
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partidos políticos realizaron en la entidad en el año inmediato anterior y que 
fueron debidamente comprobados para la realización de las actividades 
específicas que se señalan en el artículo 9 del reglamento. 
 

Considerando dicho dictamen y la partida presupuestal planteada 
para este tipo de financiamiento, el Consejo resolverá el monto anual al que 
ascenderá el financiamiento a que se refiere la sección correspondiente del 
reglamento, sin que por ningún concepto sea superior al setenta por ciento 
de los gastos correspondientes comprobados en el año anterior. 
 

NOVENO. Que el artículo 31 del citado ordenamiento, menciona que 
el monto del financiamiento que se otorgará a cada partido político será en 
una sola ministración, la que se entregará en los primeros cinco días hábiles 
del mes de mayo. 
 

DÉCIMO. Que en el dictamen técnico presentado por la Comisión de 
Fiscalización, se consigna la cantidad de $144,097.21 ciento cuarenta y 
cuatro mil noventa y siete pesos veintiún centavos reportó el Partido 
Verde Ecologista de México como susceptible del financiamiento público por 
actividades específicas. 

 
Las actividades y montos correspondientes, propuestos por el partido 

revisado son: 
Gastos erogados 

Número y nombre de la 
actividad  Concepto  Importe  Total 

1. Foro “Verdes en 
Movimiento” 

200 playeras con serigrafía  18,560.00    

180 pines con serigrafía  12,528.00    

180 cilindros impresos  8,385.41    

180 USB   13,657.59    

250 plumas con impresión  1,450.00    

Arreglos florales  4,999.99    

180 impresiones de serigrafía en 
USB   1,142.02    

Circuito cerrado por 8 horas  9,280.00    

Invitaciones, lonas, 250 gafetes  5,214.20  75,217.21

2.  Diplomado  “Análisis 
Político”  Diplomado 

20,880.00 
20,880.00

3.  Diplomado  “Derecho 
Electoral,  hacia  la 
comprensión  del  nuevo 
sistema electoral mexicano" 

Diplomado  12,000.00    

Diplomado  12,000.00    

Diplomado  12,000.00    

Diplomado  12,000.00  48,000.00

144,097.21
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Con la totalidad de la documentación comprobatoria presentada en 

cada una de las actividades, se procedió a realizar la valoración integral en 
los siguientes términos. 
 

Actividad 1. Foro “Verdes en Movimiento”. De esta actividad anexó 
formato único, pólizas de cheques, copias de cheques, facturas, copia de 
estados de cuenta bancarios, listas de asistencia, fotografías del material y 
del desarrollo del evento, invitaciones y presentación en power point del 
material expuesto. 
 

La actividad realizada consistió en un foro de capacitación a 
miembros del Comité Estatal y de los comités municipales, diputados, 
alcaldes, regidores y síndicos del Partido Verde Ecologista de México, en el 
estado de Guanajuato, sobre los temas de sustentabilidad ambiental, 
perspectiva de género y reforma municipalista 2014. 
 

De conformidad con el artículo 9, fracción I del “Reglamento para el 
financiamiento público otorgado a los partidos políticos para los gastos que 
realizan por concepto de actividades específicas de capacitación política, 
investigación socioeconómica y política, así como tareas editoriales, que 
expide el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato”, 
la actividad realizada está encaminada a la capacitación política, pues tiene 
como propósito la formación ideológica y política de sus afiliados, 
infundiendo en ellos el respeto a terceros y a sus derechos en la 
participación política.  
 

Mientras que de la documentación aportada por el partido político al 
cumplimiento al requerimiento se advierte: la erogación de los insumos de la 
capacitación, participación y presencia de su militancia, así como los tópicos 
expuestos, conforme a lo cual existe plena certeza respecto de la 
realización de la actividad reportada, además que el gasto erogado está 
vinculado con la realización de la actividad específica realizada. 
 

Actividad 2. Diplomado “Análisis Político”. De esta actividad anexó 
formato único, póliza de cheque, copia del cheque, factura, verificación del 
comprobante fiscal digital por internet ante el Sistema de Administración 
Tributaria, estado de cuenta bancario, programa general del diplomado, 
copias de las credenciales de elector, copia de integración del Comité 
Ejecutivo Estatal del Partido Verde Ecologista de México, cuatro fotografías 
y diplomas expedidos a los beneficiados del diplomado. 
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La actividad realizada consistió en la asistencia a un diplomado que 
tuvo como objetivo general el formar expertos en el análisis de las 
dimensiones del sistema político, fundamentándose en la comunidad 
política, especialmente la cultura, el comportamiento político de los actores 
y el régimen político, es decir, aquellos procesos relacionados con la 
estructuración, asentamiento y dinámica de las reglas de juego de la acción 
política. 
 

De conformidad con el artículo 9, fracción I del “Reglamento para el 
financiamiento público otorgado a los partidos políticos para los gastos que 
realizan por concepto de actividades específicas de capacitación política, 
investigación socioeconómica y política, así como tareas editoriales, que 
expide el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato”, 
la actividad realizada está encaminada a la capacitación política, pues tiene 
como propósito coadyuvar a la promoción y difusión de la cultura política; la 
formación ideológica y política de sus afiliados, infundiendo en ellos el 
respeto a terceros y a sus derechos en la participación política, a las 
autoridades e instituciones; así como las que preparan la participación de 
sus militantes en los procesos electorales, fortaleciendo el régimen de 
partidos políticos. 
 

No pasa inadvertido para esta Comisión de Fiscalización que aún 
cuando no se está beneficiando al mayor número posible de ciudadanos 
con esta actividad, según el numeral 11 del reglamento de la materia, 
también lo es que la capacitación política lograda con este diplomado está 
dirigida por un lado, a miembros de su comité estatal, como a su staff, —
personal o equipo de una institución o de un organismo— lo que resulta 
importante para fortalecer el régimen de partidos políticos, logrando un 
mejor posicionamiento de estos en la sociedad. 
 

Mientras que de la documentación aportada por el partido político se 
advierte la erogación de los insumos de la capacitación, participación y 
presencia de su militancia y equipo de trabajo, conforme a lo cual existe 
plena certeza respecto de la realización de la actividad reportada, además 
que el gasto erogado está vinculado con la ejecución de la actividad 
específica informada. 
 

Actividad 3. Diplomado “Derecho Electoral, hacia la comprensión del 
nuevo sistema electoral mexicano”. De esta actividad anexó formato único, 
pólizas de cheques, copias del cheques, facturas, estado de cuenta 
bancario, programa del diplomado, constancias de asistencia al diplomado 
(pues a la fecha de presentación del informe el diplomado no había 
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concluido), copia de las credenciales de elector, copia de integración del 
Comité Ejecutivo Estatal del PVEM, y cinco fotografías. 
 

La actividad realizada consistió en la asistencia a un diplomado en 
derecho electoral que tuvo como propósito conocer, analizar y reflexionar 
las principales instituciones y procedimientos del derecho electoral 
mexicano y guanajuatense, a la luz de las reformas constitucionales y 
legales aprobadas durante el año 2014. 
 

De conformidad con el artículo 9, fracción I del Reglamento para el 
financiamiento público otorgado a los partidos políticos para los gastos que 
realizan por concepto de actividades específicas de capacitación política, 
investigación socioeconómica y política, así como tareas editoriales, que 
expide el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
la actividad realizada está encaminada a la capacitación política, pues tiene 
como propósito la formación ideológica y política de sus afiliados, 
infundiendo en ellos el respeto a terceros y a sus derechos en la 
participación política. 
 

Igual que en la actividad anterior, si bien notamos que aun cuando no 
se está beneficiando al mayor número posible de ciudadanos, según el 
numeral 11 del reglamento de la materia, también lo es que la capacitación 
política lograda con este diplomado está dirigida al staff, licenciados en 
derecho que apoyan las actividades de la Secretaría de Procesos 
Electorales del partido, lo que resulta de trascendencia para fortalecer el 
régimen de partidos políticos, logrando un mejor posicionamiento de estos 
en la sociedad. 
 

De la documentación aportada por el partido político se explica la 
erogación de los insumos de la capacitación, participación y presencia de su 
equipo de trabajo, conforme a lo cual existe plena certeza respecto de la 
realización de la actividad reportada, además que el gasto erogado está 
vinculado con la práctica de la actividad específica lograda. 

 
UNDÉCIMO. La Comisión de Fiscalización en el dictamen técnico 

presentado concluyó que: 
 
El informe anual por actividades específicas se presentó dentro del 

plazo señalado por la normatividad, debidamente suscrito por el 
responsable del órgano interno encargado de la administración del partido 
político. 
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Las actividades realizadas están encaminadas a la capacitación 
política, pues tienen como propósito la formación ideológica y política de sus 
afiliados, infundiendo en ellos el respeto a terceros y a sus derechos en la 
participación política. 
 

De la documentación aportada por el partido político existe certeza 
respecto de la práctica de las actividades reportadas y que los gastos 
erogados están vinculados con la realización de actividades específicas. 
 

Es conveniente precisar que el financiamiento público que el instituto 
político recibió en el ejercicio de 2014 ascendió a la cantidad de 
$6,181,601.47 seis millones ciento ochenta y un mil seiscientos un 
pesos cuarenta y siete centavos, por lo que el límite del 10 por ciento de 
financiamiento por actividades específicas para el ejercicio 2014, asciende a 
la cantidad de $618,160.15 seiscientos dieciocho mil ciento sesenta 
pesos quince centavos. 
 

Como resultado de la revisión practicada al informe anual por 
actividades específicas del Partido Verde Ecologista de México, a la 
documentación y a las aclaraciones requeridas, esta Comisión de 
Fiscalización presenta al Consejo el importe al que ascendieron los gastos 
reportados y debidamente comprobados para la realización de las 
actividades específicas que señala el Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato.  

 

 
DUODÉCIMO. Que de conformidad con el artículo 26, párrafo 

segundo, del reglamento mencionado, y aplicando el porcentaje máximo al 
importe susceptible de financiamiento del Partido Verde Ecologista de 
México, por haber sido el que corresponde a la propuesta de la referida 
comisión, resulta lo siguiente: 
 
 

Actividad 
Importe 
reportado 

Importe 
susceptible de 
reembolso 

Actividad 1 Foro “Verdes en Movimiento” $75,217.21 $75,217.21

Actividad 2 Diplomado “Análisis Político” 20,880.00 20,880.00

Actividad  3  “Derecho  Electoral,  hacia  la 
comprensión  del  nuevo  sistema  electoral 
mexicano” 

48,000.00 48,000.00

Totales  $144,097.21 $144,097.21
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Monto comprobado por actividades 
específicas conforme al artículo 9 
del reglamento. 

Monto total autorizado conforme 
al artículo 26, párrafo segundo, 
del reglamento. 

$144,097.21 $100,868.04 
 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, 

párrafos segundo y tercero, de la Constitución Política del Estado de 
Guanajuato; 43 bis, fracción IX, del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato; 12, 17, 18, 26 y 
31 del Reglamento para el financiamiento público otorgado a los partidos 
políticos para los gastos que realizan por concepto de actividades 
específicas de capacitación política, investigación socioeconómica y política, 
así como tareas editoriales, se somete a la consideración del Consejo 
General, el siguiente: 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO. Se determina que el monto del financiamiento público por 

concepto de actividades específicas realizadas durante el año dos mil 
catorce por el Partido Verde Ecologista de México, asciende a la cantidad 
de $100,868.04 cien mil ochocientos sesenta y ocho pesos cuatro 
centavos. 

 
SEGUNDO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que entregue la 

cantidad antes señalada en los primeros cinco días hábiles del mes de 
mayo de dos mil quince. 

 
TERCERO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Guanajuato. 
 

Notifíquese por estrados. 
 
 

Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, 
fracción VII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, firman este acuerdo el Consejero Presidente del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y el 
Secretario Ejecutivo del mismo. 

 


